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Señor (a): JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Fecha: 30/06/23 04:25 PM

Radicación No: 20230610759

Ciudad: CALI

Inscrito: 976870

La CÁMARA DE COMERCIO DE CALI se permite comunicar que por el momento, el documento de la referencia
no ha sido inscrito por la(s) razón(es) que a continuación se expresa(n):

La matrícula mercantil del establecimiento de comercio figura cancelada, razón por la que
esta cámara de comercio devuelve sin registrar la medida cautelar. Artículo 593 numeral
1 del Código General del Proceso.

1.

Revisados nuestros registros se pudo evidenciar que el establecimiento de comercio
BOUTIQUE EUREKKA FASHION, identificado con matrícula mercantil No 976870-2, de
propiedad de la demanda LONDOÑO TARAZONA CLAUDIA PATRICIA identificada con
CC No 66980908, figura en estado cancelado desde el 25-ABR-2023
 
Por lo anterior, no es posible proceder con el registro del levantamiento de la medida
cautelar ya que esta no se hizo efectiva.
 
RAD 76001-4003-010-2022-00278-00
DEMANDADA: LONDOÑO TARAZONA CLAUDIA PATRICIA

Oficio 1410

Cuando inadvertidamente en las actas se omitan datos exigidos por la ley o el contrato, quienes hubieren
actuado como presidente y secretario pueden asentar actas adicionales para suplir tales omisiones. Pero
cuando se trate de aclarar o hacer constar decisiones de los órganos, el acta adicional debe ser aprobada
por el respectivo órgano o por las personas que este hubiere designado para el efecto. (Artículo 14 del
Anexo No. 6-2019 del Decreto 2420 de 2015 adicionado por el Decreto 2270 del 13 de diciembre de 2019).
Para corregir simples errores de transcripción, estos se deben salvar mediante una anotación al pie de la
página respectiva o por cualquier otro mecanismo de reconocido valor técnico que permita evidenciar su
corrección. (Artículo 15 del Anexo No. 6-2019 del Decreto 2420 de 2015 adicionado por el Decreto 2270 del
13 de diciembre de 2019).

De conformidad con el artículo 189 del Código de Comercio, las copias de las actas deben estar
autorizadas con la firma adicional del representante legal o el secretario de la reunión. Si la copia del acta
cuenta con las firmas en original, no se exigirá este requisito.(Numeral 1.1.7 del Capítulo I de la Circular
Externa 100-000002 del 25 de abril del 2022 de la Superintendencia de Sociedades.)

Para trámites radicados por el aplicativo de inscripción de actos y documentos, cuando el trámite ha sido
devuelto usted podrá reingresar en cualquiera de las sedes el documento junto con los soportes
correspondientes y recibo de pago; o podrá iniciar un nuevo trámite a través de nuestro sitio web, pagar
los respectivos conceptos, y solicitar la devolución del dinero que fue pagado en la primera solicitud, a
través del correo contacto@ccc.org.co.

Si no ha solicitado el registro de los libros de registro de socios, accionistas o asociados y el de actas del
máximo órgano, recuerde que es una obligación hacerlo de acuerdo con
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Cordialmente,

la normatividad vigente. (Numeral 7 del artículo 28 del Código de Comercio).

Para los trámites radicados presencialmente, en caso de que el representante legal o el solicitante del
registro no sea quien reclama los documentos que hayan sido requeridos o devueltos, la persona que
acude debe presentarse a reclamarlos con una copia del recibo o con el recibo original. Así mismo, tenga
en cuenta que los documentos deben reclamarse en la sede donde los radicó y reingresarlos en la misma
sede.

Contra las decisiones de la Cámara de Comercio proceden los recursos de reposición ante la misma y en
subsidio de apelación ante la Superintendencia de Sociedades dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación de la presente comunicación, en los términos establecidos en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Excepciones no proceden recursos
contra actos de ejecución o trámite (por ejemplo, órdenes de autoridad competente, desistimientos,
trámites de renovación).

A continuación, indicamos los canales dispuestos para la atención de sus inquietudes: Teléfono: (602)
8861300 opción 2 (horario 7:30 am a 5:00 pm de lunes a viernes). Para la radicación de peticiones, quejas,
reclamos y sugerencias https://www.ccc.org.co/pqr-peticionesquejas-y-reclamos/

Le recordamos que usted cuenta con la opción de radicar sus trámites a través de nuestra Sede virtual en
www.ccc.org.co.


